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San Salvador, El Salvador, C.A 

13 277/2022 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social, Oficina de Información y Respuesta, en la ciudad de San 

Salvador, a las nueve horas con trece minutos del día veintidós de noviembre del dos mil veintidós. 

La Suscrita Oficial de Información, luego de haber recibido la solicitud de información con número 

13277/2022, presentada ante la Oficina de Información y Respuesta. por el usuario  

, quien se identificó con Documento Único de Identidad número  

. quien solicitó la siguiente información ·1; Acta de 

Consejo Directivo del día 02 de junio de 2022 con sus audios respectivos de la discusión de 
los puntos. 2) Nombre de jefe de servicio de ginecología y obstetricia de Hospital Policlínico 

Zacamil y 3) Nombre de jefe de departamento de epidemiología de Hospital Policlínico 
Zacamir; Hace las siguientes VALORACIONES : 

Que en fecha tres de noviembre del dos m il veintidós. se realizó prevención en la que se informó 

que enviara su solicitud debidamente fi rmada, para dar cumplimiento a lo establec ido en el Art. 54 

letra d) que li teralmente dice "(...) La solicitud será admitida a trámite si se da cumplimiento a 
los siguientes requisitos ( .. .) que contenga la firma autógrafa del solicitante o su huella digital, 
en caso éste no sepa o no pueda firmar. En caso la solicitud sea enviada por medio 

electrónico, se deberá enviar el formulario o escrito correspondiente de manera escaneada, 
donde conste que el mismo se ha firmado o se ha puesto la huella digital . 

Por lo que habiendo transcurrido los diez días hábiles contados a partir del día siguiente de la 

noti ficación de la prevención, que establece el Art. 72 de la Ley de Procedimientos Administrativos, 

sin que se haya recibido respuesta que subsanara la información requerida, es procedente denegar 

la solicitud de información y archivar las presentes diligencias. Por lo antes expuesto, RESU ELVE: 

Declárese, inadmisible la presente solic itud, por no haber subsanado prevención realizada por esta 

dependencia y hágase del conoc imiento del solicitante que para reiniciar el t rámite deberá 

presentar una nueva solicitud, que cumpla con los requisitos antes mencionados. 

Notifíquese. por medio de correo elect rónico. 
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